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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, siu 
novedad eu su importante salud. 

á d , ? p < ? l c , 0 , , e i *• 1*» Autoridad*., excepto las ana . . . . 

50 céntimo. 'SfcSSZ"" 

Lo que se animóla al público para c o 
nocimiento de loa lícitadores. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Jieal orden 

l imo . Sr.: Resultando de laa noticias 
oñoiales que el estado de la salud públioa 
enFrancia es satisfactorio;el R B Y ( Q . D.G.) 
y ea su uombre la REINA. Regente del 
Reino, ha tonido á bien disponer que des
de el día de raañaua inclusive se supriman 
todas las medidas de inspección sanitaria 
en la frontera con Francia y en la línea de 
Gibraltar, quedando en Irún, Port Bou y 
y en la expresa-la linea de Gibraltar el per
sonal que so considere estrictamente nece
sario á prevención de toda coutigencia en 
la salud pública. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 30 do Noviembre de 
1893. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Garrta l . ° Diciembre 1893.) 

En el día lo de Diciembre y 4 las doce 
de su mañana, se celebrará con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Horcajuelo, la 
tercera subasta del aprovechamiento de 1 
pastos de invierno del monte denominado 
Dehesa boyal, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los ¡ 
pl iegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio de ; 
Horcajuelo. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los l id iadores . 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingoniero Jefe, Bernabé Michelena. 

D i s t r i t o F o r e s t a l de Madr id 
En el día 15 do Dlclombre y é las once 
su mañana, se celebrará con las forma-

edades establecidas, on la Sala Consisto-
t i & l del Ayuntamiento de Horcajuolo, 
*» tercera subasta del aprovechamiento de 
Pastos por año forestal dol monte deno
d a d o Prado Palancar, portoueoleule á 
dloho pueblo, bajo el tipo y condiolones 
í e tos pliegos que. se hallan de manifiesto 
* a l a Secretaria del expresado municipio 

Qorcajuolo. 

En el día 15 de Diciembre y á las doce 
de sn mañana, se celebrará con las forma
l idades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Rascafria, la 
tercera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año forestal dol monte denomi
nado Dehesa boyal, perteneciente á dloho 
pueblo, bajo el t i p o y oondiciones de loa 
pliegos quo se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado munioiplo de 
Rascafria. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimieuto de los l id iadores . 

Madrid 2 de Diciembre do 1893.=sEl 
Iugeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día ib* do Diciembre y á laa dooe 
de su mañana, se celebrará con laa for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento do Pínula del 
Val le , la seguuda subasta del aprovecha-
miento de leñas del monte denominado 
La Marotera, perteneciente á dicho puoblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
quo se hallan do manifiesto eu la Secreta
ria del expresado municipio de Pinl l ia del 
Val le . 

Lo que se anuncia al públioo para oo-
noolmiento de los lloitadores. 

Madrid 2 de Diciembre do 1 8 9 3 . « E l 
Ingeniero Jefe, Boruabé Michelena. 

Ses ión de 1 0 de N o v i e m b r e de 1 8 9 3 . 
Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 

España 
Señores que asistieron: 
A g u s t í n . — A l v a r e z . — Bal les teros .— 

Blas .—Borral lo .—Corouera.—Cortina.— 
Diez y González.—Fernández Argente .— 
Fernández del Pozo.—Fernández Mora
les .—Fernández P. de Soto .—Fernández 
S h a w .—Gándara .—García Acevedo.— 
Huerta .—López González.—Mathet.—Mi
randa. —Molina.—Monasterio .—Negro y 
Rojo.—Pane.—Pérez Negro .—Romero .— 
Rosa.—Talavera.—Pí (Secretario). 

Abierta la sesión á las ouatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el aota de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación acordó: 

Acceder á la permuta solicitada entre 
los Sres . Pérez Negro y Diez del oargo de 
Vocales de la Comisión de Gobernación y 
Hacienda que desempeñaban respectiva
mente . 

Pasar á informe de los Sres. Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios y Deca
no del Cuerpo Médico, las instancias de 
los Alumnos internos D. J-'sds Pascual Lo
renzo Orduña y D. Romualdo Lorente 
Romo de Aroe, pidiendo se les reserve la 
plaza por pasar á Molilla á prestar sus ser
vicios. 

Eutraudo en el orden del día, se pro
cedió á la elección por papeletas de un 
Sr. Diputado que desempeño el cargo de 
Secretario, vacante por dimisión del Se
ñor Yáñez, resultando elegido por 25 v o 
tos el Sr. D. Enrique Corcuf ra, el oual fué 
proclamado. 

Dada cuenta de los asuntos despacha
dos por la Comisión de Benefioenoia, per
tenecientes á la Provincial, la Diputación 
acordó confirmar los s iguientes acuerdos: 

Revoco de la fachada do la Inclusa. 
Autorizar al Director del Asilo de las 

Mérceles para adquirir 400 pares de botas 
con destino á las acogidas de aquel Asi lo . 

Devolución de fianza al contratista que 
fué de tocino hasta fin de Junio úl t imo á 
los Establecimientos de Benefioenoia. 

I I o n id. al de aooite mineral. 
í d e m (d. al de aceite c^mún. 
Desestimar la pretensión de varios oon 

tratistas, solioitando la devolución do sus 
fianzas, por continuar suministrando los 
artículos por administración. 

Contestar á la Diputación provincial de 
B u r g o s que, conforme á sus deseos, c u a n 
do los dementes naturales de aquella pro
vínola salgan oonducidos á la misma, irán 
provistos de los documentos correspon
dientes. 

Denegar la pretensión de Faust ina To
rrente, pidiendo que la Diputación se haga 
oargo del sostenimiento en Ciempozuelos 
de su hijo Rafael Molina. 

Autorización solicitada por el Direotor 
del Hospioio para adquirir mayor canti
dad de jabón que la consigna la en presu
puesto. 

Desestimar la pretensión de varios 
Juzgados, pidiendo la retención de las 
s u m a s que por suministros hechos se 
adeudan al contratista de vino de Jerez. 

Admisión iuterina eu el Hospicio de 
18 individuos con destino á la banda de 
aquel Establecimiento. 

Aprobación do las obras de revoco de 
la casa núm. 30 de la calle del Carmen, 

ídem de las cuentas de administración 
| de la casa núm. 1 de la calle de Espoz y 

Mina, y tasación de dicha finca, 
í d e m del esterado del Hospioio. 
Desestimar la Instancia de D. Miguel 

Relana, sobre rescisión do su contrato de 
suministro de cristales al Hospioio. 

Disponiendo la Inmediata recomposi
ción de los cielos rasos de los paloos de la 

' Plaza de Toros. 
Realización do las operaciones prel i 

minares que exige la enajonación de los 
! bienes de la Benefioenoia provincial. 

Autorizar á D. José Vi l l i santo para 
ejecutar obras en la mel ianer ia de una 
oasa de su propiedad, y que desaparezca 
la mancomunidad hoy existente entre 
dicha finca y un solar que á la Benefioen
oia provinoial pertenece. 

Poner en conocimiento del Exce l en 
tísimo Sr. Gobernador la falta de camas 
quo se observa en el Hospital provincial . 

Dada cueuta dol acuordo relativo á la 
construcción de trajes para los acogidos 
del Hospicio y designar el jornal de 5 
pesetas diarias al Maestro cortador de d i 
cho Establecimiento, el Sr. De Blas mani
fiesta que el servicio so ha llevado á oabo 
eu coulra do lo que preceptúa el Real d e 
creto do 4 de Enero de 1883, según el 

, oual , todo servicio quo su importo exceda 
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do 2.000 pesotas, se efectuará previa s u 
basta: quo la confección do trajes exoede 
d" la suma lo 3.000 posólas, y eulondlen-
do que existo responsabilidad por no h a 
berse cuín piído con dicho precepto, ruega 
á la Comisión retire el dictamen, y l lama 
la atención del Sr. Ordenador de pagos á 
(In de que al ordenar el do que se trata, 
tenga presente lo expuesto. 

El Sr. Diez, ilo la Comisión, manifiesta 
quo aunque el servicio no so ha sacado A 
subasta, no se ha iucurrldo en responsa
bil idad, puesto que su imporledo material 
no llega á 2.000 pesetas y los géneros es
taban ya a Iquirldos; quo úuicamente e x -
oedo la cantidad por la mano de obra que 
80 ha satisfecho de la parte consignada á 
oslo fin eu el presupuesto del Hospicio. 

El Sr. Do Blas rectifica y añade que, 
excedioudo la coufeoclóu de 2.000 pesetas, 
debía buscarse una fórmula para que la 
Corporación no quede afecta á responsabi
l idad; y después ile una amplia discusión 
en U que tomaron parte, además tía los 
señores expresados, los Sres. Pérez de Soto 
y Ballostoros, que manifestaron su confor
midad con el dictamen, pues la confecoión 
so ba verificado con todas las formalida
des legales; el Sr. Fernández Argente ex 
plicó su voto, diciendo que desde el m o 
mento en que un Sr. Diputado pone en 
tela de juicio que pueda haber responsa
bilidad, y en atención á e l lo , votará en 
contra del dictamen. 

El Sr. Agustín explicó el suyo, de con
formidad con lo expuesto por el Sr. Fer 
nández Argente. 

Los Sres. Pérez do Soto, Cortina y Pé
rez Negro explicaron su voto en favor dol 
diotamen por creerlo ajustado á la ley , y 
que lo único que obliga al Sr. De Blas á 
manifestar sn no conformidad, es la forma 
en que está redactado. 

Eu votación nominal fué aprobado el 
diotamen por 17 votos oontra 5 on la for
m a siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Ballestoros. — Borrallo.—Corcuera.— 

Cortina.—Diez González.— Fernández del 
P o z o . — F . Pérez de S o t o . — F e r n á n d e z 
Shaw.—Gáudara.—Garcia Acevedo.—Mi-
rauda.—Negro. — Pérez N e g r o . — R o m e 
ro .—Rosa .—Talavera .—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Agus t ín .—Alvarez .—Blas .— Fernán
dez Argente .—Pane. 

A potición de varios Sres. Diputados 
quedaron por tres sesiones sobro la mesa 
l o s s igu ientes acuerdos: 

Aprobación dol pliego de condiciones 
para c o n t r a t a r ol suministro de oalzado 
con destino al Hospicio. 

Enajenación al Estado del ala derecha 
del Hospital provincial . 

Se dio cuenta de otro aouerdo sobro 
otorgamiento del podor al Procurador se 
ñor Lumbreras para inlorvcuir en la t e s 
tamentaría de D. Valentín Alonso, y a l 
zamiento de la suspensión de procedi
mientos judic iales de la misma. 

Después de varias manifestaciones de 
l o s Sres. Agustín, Ballesteros y Pane, la 
Diputaoióu confirmó el aouerdo, cxoi lau-
«lo el oelo del Cuerpo de Letrados para 
q u e , en un plazo brove, maniliesto si ba 
puesto en curso las di l igencias necesarias. 

Terminado el orden del día y uo ha
biendo más asuntos de qué tratar, so lo-
v a n t ó la sesión, manifestando el señor 
Presidente que no habiendo asuntos despa
chados por las Comisiones, para la próxi

ma sesión so avisará á domic i l io .=EI Di
putado Secretario, F . Pl y Arsuaga. 

La Diputación provinoial ha acordado 
sacar nuevamente á subasta el s u m i n i s 
tro de materiales de albañileria que ne -
cositeu los edificios proviuoialos, á cargo 
do la misma, basta 30 de Juuio de 189$, 
y cuyo consumo se calcula en 2o.000 po
sólas. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Palacio do esta Corporaoióu, plaza do San
tiago, uúm. 2, el día 19 de Dioiembro 
próximo, á las dos y media do la tarde, 
bajo las p r e s c r i p c i o n e s que establece el 
Real decreto do 4 de Euero de 1883. 

Servirá do tipo para la subasta la ci
tada cantidad de veinticinco mil pesetas, y 
la rebaja ó beneficio quo trate de hacerse 
por los l idiadores , versará sobre el tanto 
por ciento de aquella; entendiéndose que 
dicha robaja so aplicará en proporción 
igual á lodos los materiales que compren
de el proyecto. 

Tanto este documento como los plie
gos de oondioioues facultativas y econó
micas y ,1a relación de los materiales oou 
la rectificación en los precios tipos por 
unidad do dichos materiales, so hallarán 
de manifiesto eu la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, eu las 
horas de oficina de los d í a s uo festivos 
anteriores al de la subasta. 

Para tomar parte en la misma, presen
tarán los l idiadores eu pliego cerrado, su 
cédula personal, la proposición ajustada 
al modelo que á continuación se inserta, 
escrita en papel del sello 12.°, y el res 
guardo de la fianza provisional que acre
dito haber consignado eu la Caja general 
do Depósitos ó en la do esta Diputación 
provincial, el 5 por 100 del importe ca l 
culado del suministro, ó sea la cantidad 
do mil doscientas cincuenta pesetas, en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al prodo de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la fianza ó eu obligaciones provinciales 
por lodo su valor, y oomo definitiva y en 
igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importo objeto dol 
ooulralo á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporadón, solo 
se admitirán basta una hora antes do c e 
lebrarse la subasta y l o s e n efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, aota de subasta, 
esorltura, copias, iusoroión de anuncios 
y demás serán do cuenta del contratista. 

Madrid 24 du Noviembre de 1 8 9 3 . = E I 
Presidente, C. España. —El Diputado Se
cretario, F . Pi y Arsuaga. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . quo habita on . . . , callo de . . . , 

número . . . , enterado dol auuuoio publica
do en el BOLKTÍN OFICIAL de la provínola 

y Diario oficial de Avisos de Madrid, sa-
oando á pública subasta la Diputación pro
vincial do Madrid, el suministro do mate
riales de alhiñiloría quo hasta 30 tío Juuio 
do 1895 uecosileu los edificios provinoiales 
á cargo de la misma, cuyo consumo so cal
cula eu 25.000 pesetas, so compromete á 
suministrar los materiales que se expresau 
eu la relación adjunta al pliego de ooudi-
ciones y los quo do su clase no compren
didos eu ésta so lo pidan con estricta s u -
jeoióu al referido pl iego, aoeptamlo los 
precios marcados, y dol total Importo cal-

oulado hace la rebaja de un tanto por 
ciento (expresado en letra.) 

(Fecha y firma dol propononte.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión do 24 del actual, contratar en 
pública subasta, quo tendrá efecto el día 
23 de Dioiembro próximo, á las dos y me
dia de la larde, ou ol Palacio de la Corpo
ración, plaza do Santiago uúm. 2, el s u 
ministro de 1.593 ataúdes, quo se conside
ran necesarios para ol Hospital provinoial 
hasta 30 do Junio do 1894, con arreglo al 
pl iego do condiciones quo estará do ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporaoióu, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
do la larde, los días no festivos anteriores 
al do la subasta. 

El preoio ó tipo de oada atau 1 será el 
que quede fijado en el remato, no admi
tiéndose proposición que exceda do cinco 
pesetas, ui fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El 8umiuistro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extonderán en papel del sel lo 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i 
d iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber consignado on 
la Caja general de d e p ó s i t o s ó en la do 
fondos provinciales, por valor de trescien
tas noventa y ocho pesetas veinticinco cén
timos, en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al precio do 
la cotizaoión oficial dol día ou que lo v e 
rifique; oomo definitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importo objoto del contrato á res 
ponder de su cumpl imiento . 

Los depósitos tn metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporadón, sólo 
se admitirán basta una hora autos de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, i n s e r c i ó n 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 25 de Noviembre de 1893. = 
José Bslbiani . 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita e n . . . , calle d e . . . , 

número . . . , enterado del anunoio publ ica
do en ol BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial 

de Avisos do la proviucia, sacando á p ú 
blica subasta la Diputación provinoial de 
Malrid, el suministro de ataúdes que se 
oalculan necesario* hasta 30 de Juuio do 
1894, para el consumo on el Hospital pro
viucia!, se comprometo á suministrar 
dicho articulo con estrióla sujeccióu al 
pliego de condiciones, al precio do. . . (ex
presado en letra) oada ataúd. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Couformo.=El Presidente, C. Espa

ña. = E 1 Seoretario, C. Pozzi. 

La Diputación provinoial ha acordado 
on s e s i ó n de 24 del oorrionto contratar en 
p ú b l i c a subasta que teudrá efeoto ni día 9 
de Euero próximo á las dos y media do 
1» tarde, en el Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisioióu 
de varias telas para cama y vestuario con 
destino al Hospicio, con arrogio al pliego 
de condicloues y rolaoión á él unida, M I -
yos documentos estarán de manifiesto en 
la Secretarla do la Corporaoióu, Secoióu 

de Beneficencia los días no festivos ante» 
rlorca al do la subasta. 

El Importe de eslft s e r v i d o se abon a r ¿ 
por la Depositaría do fondos provincial^ 
on cuatro plazos iguales: el primero, á ^ 
recepción dol género; ol segundo un m e a 

después, y con el mismo Intervalo da 
tiempo las dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel dol sello jo o 
acompañando la cédula personal del l | 0 u 
tador y el resguardo de la lianza provlgi 0. 
nal quo acredito haber consignado en 1« 
Caja general «lo Depósitos ó en la do esta 
Corporación la cantidad de dos mil setenta 
y siete ¡x.setas cincuenta céntimos, «Q m e_ 
lálioo ó su equivalente en títulos de la 
Deuda «lol Estado, al precio do la cotiza
ción oficia! dol día on que lo verifique 
como definitiva y ou igual forma el con
tratista constituirá ol 10 por 100 del total 
Importo objeto del contrato á responder 
de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con. 
signen en la Cnja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora aulea de ce* 
lebrarse la subasta y los ou efectos públi
cos hasta las tres do la tardo del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y domas serán 
de cuenta dol contratista. 

Madrid 25 de Noviembre do 1893.= 
José Balblani. 

Modelo d« proposición 
D. N. N. . quo habita. . . , calle de..., 

número . . . , enterado del auuncio publica
do en ol BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial 

de Avisos de la provincia, sacando á pú
blica subasta la Diputación provinoial de 
Madrid, la adquisición de varias telas 
para cama y vestuario con destino al 
Hospicio, se comprometo á suministrar 
dichos efectos con estricta sujeción al 
pliego do oondiciones, relación y mues
tras, aceptando los precios marcado* J 
haoieudo del total importo la rebaja de... 
tanto por ciento (expresado en lotra). 

(Focha y firma del propononte.) 
Couforme .=El Presidente, C. Espa-

ñ a . = E I Secretarlo, G. Pozzi. 

Ma.<lri<l 
Secretaría.—Negociado 3.° 

En c u m p l i m i e n t o á lo dispuesto en el 
artículo 294 do las «Ordenanzas muoiol-
pales de la vil la de Madrid.» so anuncia 
al público que D. Joaquín Docrof y Ruix, 
proyecta establecer una máquina y 
dora do vapor multi lubular ó iuoxposibla 
sistema «Cullel con destino á la calefoo-
clóu do su estableolmieuto, iustilaolán 
española de Meoauoterapia ó Hidrotera
pia» instalado en la casa uúm. 47, Je 1* 
calle del Barquillo esquina á la de P«-
layo. 

Las personas que se consideren perju
dica las por la iustalaoión de dloba n»»" 
quina y caldera, expondrán por escrito «° 
la Alcaldía Presldonoia, durauto tórmla" 
de quiuoe d í a s , á contar desdo el d« 1* 
fecha <lo publicación dol presento anuncio» 
lo quo estime conveniente. 

Madri.l 28 de Noviembre de 1893. a * 
El Secretario goneral, Frauoisoo Ru»°°' 

El reparto extraordinario de 1 » ° ° D 
tri-
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buolón territorial de esta vi l la , pertene
ciente &1 presento ejercicio verificado por 
resultar enmonto do riqueza urbana, so 
baila expuesto al público ou la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, trans
currido el cual no so admitirá ninguna 

Ribas do Jarama 19 do Noviembre do 
j g 9 3 . = E I Aloaldo, Luoio del Amo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Enrique Salcedo y Molinuevo, s e 
gundo tenieuto del Batallón de Cazadores 
Ciudad Rodrigo, núm. 7 y Juez instructor 
nombrado para la sumaria seguida oontra 
el soldado do la tercera Compañía de d i 
cho Batallón, Segundo López Hernansanz, 
por la falta grave de primera deserción 
simple. 

Por la presente primera requisitoria 
llamo, cito y emplazo á Segundo López 
Hernansanz, natural de Priego, provincia 
de Cuenca, avecindado en Madrid, hijo de 
Mariano y de Jacinta, soltero, do veinti
dós anos de edad, de oficio confitero, c u 
yas senas personales son las s iguientes; 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, barba nada, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa y de un metro 
610 milimelros de estatura; para que en el 
preciso término de diez dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provinoia, oomparezoa en el 
Cuartel del Conde Duque de esta Corlo á 
mi disposición para responder á los car
gos que le resultan de la sumaria que de 
orden del Sr. Teniente Coronel, primer jefe 
de este Batallón, le estoy instruyendo por 
lafaltagrave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece sera declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado SegundoLópez Hernansanz, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al 
local que en Cuartel del Conde Duquo de 
esta Corte ocupa el Batallón de Cazadores 
Ciudad Bodrigo, núm. 7, y á mi disposi 
ción pues asi lo tengo aoordado por di l i 
gencia. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 
t893.=sEl Juez instruotor, Enrique de 
Salcedo. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

En autos quo en el Juzgado de primé
i s Instancia del distrito de la Audienoia 
7 Escríbanla de D. Juan Rodríguez, se si
guen por D. Agustín Diego Madrazo y 
D i e g o Madrazo, con Dona Amparo Gonza
l o ó sus herederos y causahablentes so-
bfo cancelación do una inscripción hipo-
i car ia , se ha dictado la seuteuola quo 
c °mprendc la cabeza y parle dispositiva 

teuor siguiente: 
«Sentencia.—En la villa de Madrid á 

* 2 de Noviembre de 1893. El Sr. D. L a u -

rentiuo Ocampo y Caslrillo, Magistrado 
do audiencia do fuera do esta Corto y Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de la misma; habiendo visto 
este juioio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Agustín Diego Madrazo 
y Diego Madrazo, vecino de esta capital, 
mayor de edad, retirado, representado por 
el Procurador D. Ramóu Calabria y defon-
dido por el Letrado D Landel ino Morono, 
contra Doña Amparo González ó sus hore-
deros y causahablentes, doolarados en 
rebeldía, mediante su ansenoia en i g n o 
rado domicil io y paradero, sobre eanoela-
ción de una inscripción hip< locaría. 

Fal lo que debo declarar y declaro pres
crita la acción hipotecaria que en su día 
pudo asistir á Doña Amparo González ó 
sus herederos, y causahabientes, contra 
ia finca urbana de 03ta Corle, sita en la 
calle de la Estrella, cou accesorias a la 
de laCueva, distinguida eu la primera con 
el núm. 9 antiguo y moderno, y en la se
gunda con el 9 antiguo y 6 moderno, 
manzaua 465, primer ouarlel hipoteoario 
del suprimido Registro de la Propiedad de 
esta Corte, donde se halla inscripta al fo
l io 230 del tomo 597, finca núm. 2.017, 
inscripción séptima, siendo también la fin
ca núm. 623, de la Sección primera, obran
te al folio 96, del tomo 499, general do 
Occidente, cuya acción nació como conse
cuencia de una obligaoióu al pago de 10.000 
pesetas, constituida por D. León Cappa, á 
favor de la Doña Amparo, en escritura 
otorgada en esta Capital el 16 de Octubre 
de 1851, de la cual se tomó razón en la 
antigua Contaduría de hipotecas de 27 de 
Octubre de 1853, al folio 361 del índice, 
y prescrita también la obligación de que 
la acción nacía, y en su conseouenoia e x 
pídase mandamiento duplicado al Sr. R e 
gistrador de la Propiedad de Occidente de 
esta Corte, para que proceda á la cance
lación total de la inscripoión hecha en 
v ir tu i de la escritura meuoionada oon ex 
presa imposición de costas á los d e m a n 
dados. 

Asi por esta mi sentencia que se publi
cará en la forma prevenida en el art. 769 , 
de la ley oilada, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Laurentino Ocampo.» 

Publ icación.— Loída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Don 
Laurentiuo Ocampo y Castrlllo, Magistra
do de Audienoia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la A u 
dienoia de esta Corle, hallándose celebran
do la pública hoy 22 do Noviembre de 
1893, de que yo el Escribano dey f é . = 
Ante mi, Juan Rodríguez. 

Y no siendo conocido el domioilio ó 
paradero de Doña Amparo González y sus 
herederos ó causahablentes, se les no t i 
fica por medio del proseuto edicto que ex
pido en Madrid 4 29 do Noviembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E l Juez de primera Ins-
tauoia, Laurentlno Ocampo.=E1 Escr i 
bano, Juan Rodríguez. 80 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de Ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la prosenle, cito, l lamo y emplazo 
á D. Ricardo Benítez González, casado con 
Doña Carmen Fernández Cano, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, alto, de l 
gado en extremo, b a r b a canosa oomo el 
pelo y ésto rizoso, nariz eucaballada y 
delgada ) fuego de hígado en los p ó m u 
los, que habitó en el paseo de Recoletos, 
número 5, cuarto segundo, derecha, cu

y a s demás circunstancias y actual para
dero se ignora, para quo en el término do 
diez dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les se presente en la Cárcel oelular do 
esta Corte y se constituya on prisión pro
visional que contra el mismo so ha decre
tado en el sumario que se le instruye por 
el delito de estafas; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo sor i declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que h u 
biera lugar en derecho. 

Al propio tiempo, encargo á las A u 
toridades, asi c iv i les como militares, pro
cedan á la b u s c a y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, le couduzcan 
oon las seguridades convenientes á d i spo
sición de esto Juzgado, facultando á las 
Autoridades judioiales para en caso pre
ciso ratifiquen la prisión provisional del 
mismo, aoordada por auto del día do ayer 
y que practica la la di l igencia de que h a 
bla el caso primero del art. 835 de la Ley 
de Enjuioiamienlo c r i m i n a l , resulta do 
ella se supono se oncuontra en París, Bur
deos ó el Havre. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1893 .=Mariano P o z o . = E l actuario, 
Autero Martín Insausti. 

CONGBESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez de 
instruoción del distrito del Congreso en 
esta Corle. 

Por la presente se oita, l lama y e m 
plaza á Gumersindo Munilla Esoalada (a) 
Espinosa, natural de Madrid, hijo de Luis 
y Luisa, de veintisiete años, soltero, c a 
jista de Imprenta, domicil iado en la cal le 
del Calvario, 18, principal, para que en 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria ou el BOLE 
T Í N OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca anto esto Juzgado 
sito en la c a l l e del General Castaños, n ú 
mero 1, á fin do oon testar á l o s o a r g o s q u e 
le resultan en oausa por hurto; apercibi
do de que si no ooraparece será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Ruego á todas las Autoridades do la 
Naoión, asi civiles oomo militares é ind i 
viduos de policía judicial , que prooedan á 
la busca, oaplura y conducción á este Juz-
gadode espresado Gumersindo Munilla Es
oalada (a) Espinosa. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 
1893 = Balbino M a r t í n . = El Escribano, 
Rafael Valdivieso . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

28 del corrleute por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta Capital, por consecuencia do Juioio 
declarativo de mayor ouantía promovido 
por D. Fernando Padilla López, oontra 
D. F e m a n d o Montalvo Tejero, D. Ángel 
García Bejar y D. Eustaquio Ortiz y Pinto, 
sobro nulidad de enajenación de fincas, 
con pacto de retro verificada por los dos 
últ imos á favor del Sr. Montalvo, por es
critura otorgada ante el Notario de esta 
Corto D. Antonio Rodríguez de Gálvez 
en 6 de Julio úl t imo, de cuya demanda 
se confirió traslado á los demandados, 
emplazo por segunda vez á los mencio
nados D. Ángel García Bejar y D. Eusta
quio Ortiz Pinto, cuyos domici l ios se des
c o n o c e n , para que en el improrrogable 
término de cinco días, á oontar desde la 
inserción do esta cédula en el Diario de 
Avisos, BOLETÍN OFICIAL do la provínola 

y Gaceta de Madrid, oomparezcan en los 
autos personándose en forma; previn ién
doles que do no verificarlo so les d e c l a 
rará en rebeldía, dándose por contestada 
la demanda. 

Madrid 28 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
R. Z a p a t a . = E l actuario, Federico Cama-
oha y Jiménez. 76 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instruoción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Juan Campillo Her
nández, de cuarenta y nueve años, s o l t e 
ro, vendedor ambulante, natural de T o 
ledo, hijo de Manuel y Juana, que ha v i 
vido eu la callo del Amparo, núm. 100, 
que es de estatura alta, delgado, moreno, 
ojos negros, pelo entrecano y algo ca lvo , -
barba y bigote afeitado, y viste de ar te 
sano, para que dentro del término de diez 
días, contados desdo la inserción de la 
presento en los periódicos oficiales de esta 
Corte, comparezca ante este Juzgado á 
practicar una dil igencia en la oausa que 
contra él se ha Instruí lo por hurlo; bajo 
apercibimiento quo de no haoerlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjnioio 
á que en derecho haya lugar. 

Al propio t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así c iv i les como 
militares y agentes de polioía judic ia l , 
prooedan á la busca, oaptura y presenta
ción del Juan Campillo, ó remitirlo á la 
prisión celular de esta Corte, en clase de 
preso comunica lo y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1 8 9 3 . = E . Móndaz .=El Escribano, Ll-
oenoiado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 

En virtud de auto del Juzgado de p r i 
mera instanoia y de inslruooión del d i s 
trito do la Inclusa diotado en la oausa que 
se instruye por rapto de Soledad Llana 
Sauz, hija de Ricardo y de Juliana, natu
ral de esta Corte, modista de sombreros, 
do diez y ooho años do edad, que ha v iv i 
do en la callo de Embajadores número 16 
piso segundo, por el presente se olla y 
l lama á dioha Soledad para que dentro 
del término de diez días, contados desde la 
inserción de esto edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la Prov in 
cia, comparezca ante este Juzgado sito en 
la callo del General Castaños, n ú m . 1 á 
fin de prestar deolaraoión en la indicada 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio que h a y a 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez, Luis Rodrí 
guez de Llera. —El Actuario, P. 11., J u 
lián López. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de 
instrucción del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 

Por la presente y término de quince 
días, á oontar desde su iuseroión en la 
Gaceta, Diario oficial de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se cita, l lama y 
emplaza, por una sola vez á José Piedra 
G&roia, hijo de Juan y Carolina, natural 
de Cádiz, soltero, cesante, de 39 años do 
edad, conooido por Pepe el Marino, y c u . 
yas senas personales sou: estatura a l t a , 
color moreno, ojos pardos, polo castaño, 
usa bigote, siu señal a lguna particular v i -
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alble, para que dentro do dicho término, 
se presente eu el referido Juzgado ó eu la 
Cárcel Modelo, á responder á loa cargos 
que lo resultan en la causa criminal que 
ooulra el mismo so instruye por el delito 
de hurto; adv in iéndo le que si pasa el r e 
ferido término sin presentarse, se le do-
clarará rebelde y le parará el perjuicio <|uo 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
v i les , militares y judiciales, prooedau á la 
husca y detención del referido José Piedra 
Garcia, al que habido que sea, lo presen-
senlon eu este Juzgado ó lo dejen en la 
Cárcel Modelo á mi disposición, dándome 
el oportuno aviso . 

Dado en Madrid á 22 do Noviembre 
de 1 8 9 3 . = A u d r ó s T o m o s . = E l Esoribano, 
Santos Piulo . 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldauesi , Juez 

d e instrucción de Alcalá de Henares y su 
Partido. 

Por la presente requisitoria y á virtud 
de providencia dictada en el dfa de hoy 
en el sumario que me bailo instruyondo 
por descarrilamiento de un tranvía de 
Madrid á Valleoa?, se cita, l lama y e m 
plaza á Pedro Ange Sarriem, viudo, m a 
yor de edad, de oficio maquinista, vecino 
que fué de Madrid, calle de Ministriles 
número 3 y que en la aotualidad se le su* 
pone trabajando eu una vía férrea en 
construcción en la provincia de Almería, 
y cuyas otras circunstancias, domicil io y 
paradero actual se iguoran, para que en 
e l término do diez días, á oontar desde ei 
en que sea publicada esta en el últ imo de 
loa periódicos ofioiales de la Vil la y Corte 
de Madrid, comparezca en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la Gároel del Partido y pía 
zuela del Palaoio, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en la referida 
causa; apercibido que do no hacerlo as¿ 
será declarado rebelde y le parará el per
juic io á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo so ruega y encarga á 
toda oíase de autoridades, tanto c iv i les 
«orno militares, practiquen cuantas d i l i 
gencias estén á su alcance para la busca y 
oaptura del oitado Pedro Ange Sarriem, 
trasladándole, oaso de ser habido, á la 
Cárcel de este Partido en calidad de dete
nido comunicado á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Aloalá de Heuares á 22 de 
Noviembre do 1 8 9 3 . = J . E s p u ñ e s . = P o r 
mandato de S. S. , P. II., L. César Llano . 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

inslruocióu de esta vi l la do Colmenar Vie
jo y su partido. 

Pur la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado José Garcia 
Gamarra, de diez y nuevo años do edad, 
soltero, jornalero, con domici l io en la oa-
l l e de Legauitoa de Madrid, núm. 8 , que 
se dedica al oíloio do mozo do cordel en 
la estación del Norte, apodado El Chato, 
y ouyo actual paradero so ignora, para 
q u e en el término do quince días, á con
tar ¿e s l e la insorcióu do esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia y 

Gaceta de Madrid, comparezca eu este Juz
gado y su sala audiencia, con el fiu do no 
tiftcarle el auto de procesamiento dictado 
eu causa quo as le s igue por estafa, y re 
cibirlo la correspuudioulc iudagaloria; 
apercibiéndole que do no comparecer, será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio t iempo, encargo á las Auto
ridades, oiviles y mil itares, Agentes de 
polioia é individuos de la Guardia oivl l , 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado ó Cárceles del partido 
del referido procesado, oaso de ser ha
bido. 

Dada en Colmenar Viejo á 23 do N o 
viembre do 1 8 9 3 . = M a u u e l Romero Gon-
z á l c z . = E l Escribano, Miguel Guardiola. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 
Eu el sumario inlruido en este Juzga

do contra Aparicio Fernández por leslonos 
á Juan Nuuoz Arias, se hace saber á esto 
últ imo por ignorarse su domioil io, que 
por auto de 20 do Soptiembre último so ha 
deolarado rebelde al referido procesado y 
por consecuencia que á dicho Juan Nuñez 
le ha sido reservado su derecho respecto á 
la indemnización de perjuioios para quo 
puoda ejercitarlo por la vía c iv i l , inde
pendientemente de la causa. 

Y para su publicaoiór n el BOLETÍN 
OFICIAL en virtud do lo a c ó dado eu pro
v i d e n c i a de este día por «I Sr. Juez do 
instrucoión del distrito de la Latina, expi
do la presento cédula. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la isla 
de Tenerife, según el parte sanitario del dia 1.° del ?nes actual. 

LOCALIDADES Inv»- liefern-
s t o » es c l o n e s OBSERVACIONES 

Santa Cruz de Tenerife 5 6 

Laguna 5 

TOTAL 6 0 

8 Do ellas siete de invadidos en 
días anteriores. 

I De invadidos en dias anterio
res . 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(Gaetta de ayer.) 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la 
isla de Tenerife, según e'- parte sanitario del día 2 del mes actual. 

LOCALIDADES ¡?0™\ ™" n

n

t \ OBSERVACIONES 

Santa Cruz do Teuorife 50 4 De invadidos en diasanterioros. 
Laguna 9 > » 
Taco (Pago) 7 • » 
Gracia (Pago) » 1 De invadidos en dias anteriores. 
Candelaria 2 2 ídem. 

T O T A L 68 7 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 3 . = E 1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

('¡arrio «le hoy.) 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 
Habiéndose extraviado los resguardos 

talouarios correspondientes al depósito de 
943 pesetas 46 cént imos, soúalado con los 
oúmeros 2 4 . 3 7 9 de eutrada y 3 .198 de 
registro, reconocido pur capital eu 27 do 
Noviembre de 1873, al Ayuntamiento do 
Tírgo (Logroño), por la torcera parle del 
80 por 100 de Propios; el de pesetas 393 
por capital y otro por los intereses al 
7 '/i P o r de 73 pesetas cou 08 cén 
t imos, señalados con los números 17.872 
y 21.023 de eutrada y 2.479 y 7.974 de 
registro respeotivamoutn reconooidos en 
17 do Abril del mismo año, al de Arcusa 
(Huesca); el do pesetas ISO i con 38 cén
timos, señalado con los números 24.272 
de eutrada y 3 .163 de registro reoonoeldo 
al de Navaluonga ( \ v i l a ) cu 19 de N o 
viembre de igual ano que los auteriores; 
el de pesetas 4.193 cou 60 céulimos por 
c a p i t a l , señalado cou los números 135.200 
do entrada y 5.876 de registro, reconocido 
al Ayuntamiento de Yosto (Albacete) on 
16 do Diciembre de 1882, de cuyo capital 
so aplicó al Tesoro por compensación del 
impuesto personal do 1.458 pesetas 24 
céul imos , quedándole uu resto de 3.737 
pesetas 36 céul imos; y el de pesetas 153 

oon 42 céntimos por capital, señalado cou 
los númoros 17.504 de entrada y 2.417 de 
registro, reconocido en 3 do Abril de 1873 
al de T riniñóu (Burgoe); se previene ¿ la 
persoua en ouyo poder se hallan los ex 
presa los resguardos que los preseulen eu 
esta Dirección general, en la intoligeuoia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para quo no se entreguen los 
referidos depósitos sino á su legit imo due
ño, quedando dichos resguardos siu n in
gún valor ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses, desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, de osla provincia, siu haberlo 
presautado con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
próximo pasado. 

Madrid 9 da Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Director general, O. Audrade. 78 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expodido por la Caja geueral de 
Depósitos en 23 de Diciembre de 1870 cou 
los números 74 .142 de entrada y 18.528 
do registro, correspondiente al depósito 
constituido por D. Ángel Taibo, á n o m 
bre du D. Dtuiigno González Boullosa, para 
garantir ol dcaliuo de Procurador ou el 

Juzgado do Puenleareaa, ¿ dl^poalclóu «]e 

la sala de Gobierno de la Audioucia t e r r ¡ % 

torial de la Corona, oonslstouto i U 0 u o ^ 
pósito eu tros títulos de la serle A. de u 
Deuda perpetua al 4 por 11)0 iuterior y t t Q 

residuo, importantes en Junto 1.75a p « w , 
las nominales, se previene á la perjon t 

en cuyo poder so bai le , IUO lo presoute e Q 

esta Dirección general; on la Inteligencia 
de quo están tomadas las precauciones 
oportunas para que no so eulregue el refo 
rldo depósito sino á su legitimo dueSo 
quedando dloho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos quo sean dos 
meses, desde la publicación do este auua. 
ció ou la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OPI-
CIAL de esta provlnolcia, sin haberlo 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto en 
ol art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 28 de Noviembre de 1893.=E1 
Direotor geueral, O. Audrade. 79 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co un depósito constituido en la Caja ge
neral del ramo, en el 16 de Euero de 1891, 
á nombre y como de la propiedad de 
D. Martiu Civil, para su garantía en el 
oargo de Rcoaudador de Contribuciones 
de la zoua de Sabadell , á disposición delt 
Delegación de Hioieuda do la provincia 
de Bercolona, oonsislenle dicho depósito 
en ocho títulos de Deuda amorlizable, al 
4 por 100, importantes 52.000 pesetas no* 
mínales , esta Dirección general de confor
midad cou lo prevenido en el articulo 48 
del Reglamcuto do 23 de Agosto último, 
ha acordado se anule quedando sin ningún 
valor ni efecto el resguardo correspon
diente al indicado depósito señalado con 
los números 179*915 de entrada y 46.518 
de registro. 

Madrid 29 de Noviembre de 1893.» 
El Direotor general, 0 . Andrade. 

Ordenación de Pagos por Obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación 

Por el presente se cita, Mama y em
plaza á D. Miguel Autonio Bravo, Inter
ventor quo fué de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación ó sus 
herederos, oaso do haber fallecido aquél, 
para queenel plazo de quince dias.á contar 
desdo la fecha de este edicto, so personen 
en esta Ordenación por si ó por medio de 
apoderado, para hacerles entrega de un 
pl iego de reparos puesto por el Tribunal 
de Cueulas del Reino, á la do Caja de esta 
pioviuoia, correspondiente al mes de Fe
brero de 1873, pues de lo contrario, se le* 
irrogará el porjuicio á que baya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1893.=»Bl 
Ordenador, Mauuel Llana 

ANUNCIOS 
B a n c o do P r é s t a m o s y Depósitos 

La junta general ordinaria do aocioulí-
tas do esto Banoo so reúne en ol domici
lio social del mismo, Cruz 37 y 39 prioo«* 
ros, el 1¿ del actual, á las diez de I» 
mañaua. 

Madrid 2 do Diciombro de 1893 
aouordo cou el Consejo de admiu¡» l r f t" 
o i ó u . = E l Director, Francisco Romero 1 
Cujar . 77 
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